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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No 110014003055 2019 0543 00 

 

DEMANDANTE: CRISTOBAL VALDERRAMA TUTA 

DEMANDADO: GLORIA PATRICIA APONTE AMAYA 

 

 

Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el acuerdo de 

pago celebrado ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición ASEMGAS L.P.  

 

Luego, atendiendo que para el pago de la obligación cuyo pago se 

depreca en la presente acción ejecutiva, se dispone: 

 

LEVANTAR la medida de embargo y secuestro que recae sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-01961105, para que se 

inscriba la dación en pago, consistente en que la GLORIA PATRICIA 

APONTE AMAYA transferirá al demandante CRISTOBAL VALDERRAMA TUTA 

el inmueble referido.  Una vez se encuentre levantada la medida y la 

dación inscrita se emitirá el pronunciamiento que en derecho 

corresponda. Líbrense los oficios correspondientes, y remítase a la oficina 

de registro correspondiente a través de la secretaría, para que la actora 

proceda de conformidad.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 
Csl. 

 


